
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2021 – 0336 
 

De conformidad con lo expresamente manifestado por las partes, en el escrito que 

antecede, siendo procedente al tenor de lo anotado en el Art. 312 del C. G del P. el 

Juzgado, DISPONE:  
 

PRIMERO:  ACEPTAR LA TRANSACCIÓN efectuada por las partes en los 

términos en ella estipulados.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el art. 447 del C. G. del P., el 

Despacho ordena a secretaría efectuarle la entrega a la parte 

demandante COOMERCATOL COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
CONSUMO Y COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA, los títulos de 

depósito judicial que se encuentren consignados para el presente 

juicio, así como los que en lo sucesivo se retengan, hasta el monto 

de $5.400.000, por así solicitarlo entre las partes. Ofíciese en tal 

sentido al Banco Agrario y déjense las constancias del caso.  

 

TERCERO: En cuanto a las medidas cautelares decretadas, estas serán 

levantadas una vez se cumpla el acuerdo transaccional que 

antecede. 

 

Se les hace la salvedad a las partes que la ACEPTACIÓN del acuerdo transaccional 

que antecede NO PONE FIN AL PRESENTE PROCESO. Art. 312 del C. G. del P.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0144 
 

Acreditado como se encuentra el ingreso de las personas LUIS AUGUSTO 
CANGREJO COBOS, ROBERTO MARTÍNEZ, AURA COBOS DE GÓMEZ, 
REYES RODRÍGUEZ DE COBOS, JOSÉ ANTONIO GÓMEZ y ANA LUCÍA 
COBOS VDA DE CANGREJO Y PERSONAS INDETERMINADAS, al registro de 

personas emplazadas, conforme a lo ordenado en los autos de fecha 18 de mayo 

de 2022 y 11 de octubre de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los 

términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este 

Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. ESPERANZA TOVAR VANEGAS.  
 

Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 

Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 009 hoy 23 de Febrero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64fc9271990b188320644cfbd5668cad6c6f2652d21afa939b2acf0f039ffee2

Documento generado en 22/02/2024 12:54:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00202 
 
De conformidad, al acuerdo de transacción al que han llegado las partes del presente 

proceso, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de 
MÍNIMA CUANTÍA de COOPERATIVA DE PENSIONADOS DEL 
IDU – COOPIDU- en contra de JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en desarrollo del presente proceso. 
Ofíciese a quien corresponda.  
 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes de 
aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

CUARTO: Disponer en favor de la parte demandada y a su costa, el desglose 
de los documentos adosados como base de la acción. Déjense las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
 

QUINTO: SE ORDENA a Secretaría efectuarle la entrega a la parte 
demandada JUAN GABRIEL AVILA RAMIREZ, los títulos de 
depósito judicial que se encuentren consignados para el presente 
juicio. Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario y déjense las 
constancias del caso. 

 
SEXTO: Efectuado lo anterior, en su oportunidad ARCHÍVESE el 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 0400 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para el día 03 DE JULIO DE 2024 a 

las 03:00 p.m., para llevar a cabo la audiencia que tratan los 

art. 372 y 373 del C. G del P., de conformidad con el auto de 

fecha 01 de febrero de 2024. 
 

SEGUNDO: Adviértase a las partes que su inasistencia acarrea 

sanciones de conformidad con el art. 372 numeral 3 del C. 

G del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 009 hoy 23 de Febrero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0034 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 08 de 

febrero de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

GILBERTO GÓMEZ SIERRA en contra de DAIRO NEGRETE MADERA y MARIA 
JAZMIN VELOSA DUARTE, para que dentro del término legal los demandados 

procedieran a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 

propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 

del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a los demandados DAIRO NEGRETE MADERA y 
MARIA JAZMIN VELOSA DUARTE, en los términos que señalan los artículos 291 

del C. G. del P., el día 26 de octubre de 2023, donde se notificaron del proceso por 

aviso el día 07 de diciembre de 2023, art. 292 del C. G. del P., quienes dentro del 

término legal no interpusieron excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 

preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 08 de febrero de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $285.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0176 
 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la notificación del 
auto admisorio a los demandados SAGRARIO GARCIA MOLINA, RUBER 
ARTURO MAMIAN PEREZ E INDETERMINADOS, se surtió por intermedio de 
curadora ad-litem, Dra. LIDIA YANIRA CABALLERO, conforme consta en el acta 
que milita a carpeta digital 25 del presente cuaderno digital, de fecha 01 de 
diciembre de 2023, quien, dentro del término legal concedido, no contestó la 
demanda y no propuso medio exceptivo alguno. 
 
Vencido el término para la contestación de la demanda por las personas 
emplazadas y con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, se ORDENA 
a que, por medio de la secretaría de este Despacho Judicial, se proceda de 
conformidad del numeral 7 del art. 375 del C. G. del P., y una vez vencido el término 
allí indicado vuelva el proceso al despacho para decretar lo que en derecho 
corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0292 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

parte demandante en el que pretende allegar liquidación de crédito. Art. 446 del C. 

G. del P. 

 

La petición que antecede DEVIENE IMPROCEDENTE, debido a que dentro del 

proceso no se ha emitido auto que ordene seguir adelante la ejecución, de 

conformidad con el art. 440 del C. G. del P., por consiguiente, no es la etapa 

procesal pertinente para dicho trámite.  

 

Por lo anterior, se corrige auto de fecha 14 de junio de 2023 y se adiciona: 

“Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el 

art. 291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar.”, El resto de la providencia queda incólume. Art. 

286 del C. G. del P. 

 

Así mismo SE REQUIERE a la parte demandante a que NOTIFÍQUE esta decisión 

a la parte demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago, conforme 

lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00318 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por el 

demandado el señor LEIDER GUINEA ESCARRAGA, en el que pone en 

conocimiento que existen dos representaciones legales de la entidad demandante 

URBANIZACIÓN ATLANTA II ETAPA I SECTOR P.H., simultaneas, en ese orden 

de ideas es preciso indicar que previo a proveer lo que en derecho corresponda, se 

ordena que por Secretaría SE OFICIE a la ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD 
BOLÍVAR a efecto de que se sirvan informar quienes han desempeñado el cargo 

de Administrador – Representante Legal de la URBANIZACIÓN ATLANTA II 
ETAPA I SECTOR, en los últimos 10 años, indicando el número y fecha del acta 

que les fue aportada por la Urbanización, para desempeñar tales funciones, 

teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0568 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por secretaría visible en la 

carpeta 14, se encuentra ajustada a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso numeral 5, le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0568 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el que solicita la siguiente medida 

cautelar: 

 

“Se oficie a la comunidad de hermanas misioneras agustinas recoletas para que 

embarguen y retengan el 50% del salario que recibe como empleado de esa entidad 

conforme la respuesta de positiva.” 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede se verifica que la entidad POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., manifestó que el señor MARCO HUMBERTO 
ARIAS LOPEZ, registró afiliación con esa Administradora de Riesgos Laborales, a 

través del empleador COMUNIDAD HERMANAS MISIONERAS AGUSTINAS 
RECOLETAS, hasta el día 30 de agosto de 2011 y que actualmente se encuentra 

en estado INACTIVO.   
 

Por tal razón, la medida cautelar solicitada SE NIEGA por improcedente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0642 
 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese a los 

autos el despacho comisorio debidamente tramitado, por la Alcaldía Local de 

Tunjuelito. Se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0668 
 

Acreditado como se encuentra el ingreso de las personas JOSÉ EULOGIO VEGA 
BRICEÑO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, al registro de personas emplazadas, conforme a lo ordenado 

en auto de fecha 08 de noviembre de 2023, y como quiera que se encuentran 

vencidos los términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., 

este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. PAOLA ANDREA TAPIAS GARCIA.  
 

Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 

Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REFERENCIA: No. 2023 – 0730 
 
En atención a la solicitud que antecede, se le hace saber a la memorialista que no 

es posible tener en cuenta la notificación personal dirigida al demandado 

HAMILTON MORENO CORDOBA, toda vez que no le allegaron por medio del 

mensaje electrónico, copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 292 del C. G. del P.   

 

Por lo anterior practíquese nuevamente la notificación al demandado como lo 

establece la norma referida. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0786 
 
Se agrega al plenario el memorial allegado por la apoderada de la parte actora, 

donde manifiesta una nueva dirección de notificación de la parte demandada la cual 

es, virgilio.cordoba929@casur.gov.co, se pone en conocimiento para los fines 

pertinentes, para lo cual, desde el momento de notificación de la presente 

providencia, podrá la parte actora realizar la notificación en dicho correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00822 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 08 de 

noviembre de 2023, visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA COOPCREDIQUINTAS en contra de LUZ MERY RODRIGUEZ 
MOLINA, CRISTIAN ANDREY MENDIETA RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO 
MOLINA PAEZ, para que dentro del término legal los demandados procedieran a 

cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 

excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 

proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a los demandados LUZ MERY RODRIGUEZ 
MOLINA, CRISTIAN ANDREY MENDIETA RODRIGUEZ, JUAN ANTONIO 
MOLINA PAEZ, en los términos que señalan los artículos 08 de le Ley 2213 de 

2022, el día 26 de enero de 2024, donde se notificaron del proceso personalmente 

y quienes dentro del término legal no interpusieron excepciones. Por tal razón, en 

aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 08 de noviembre 

de 2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $360.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0906 
 
El Despacho mediante auto en firme expidió la orden de pago suplicada y la 

demandada SANDRA PATRICIA VALENCIA GOMEZ, se notificó personalmente el 

día 15 de enero de 2024, en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 

excepciones de mérito y/o contestación en el asunto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se REQUIERE al extremo ejecutante allegue las 

certificaciones de notificación según lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022, dirigido al demandado DIEGO 
GOMEZ PERALDA. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 1000 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 01 de febrero de 2024, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 008 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATLÁNTICO P.H., en contra de FANNY AVILA 
DURAN Y LUIS EDUARDO PLAZAS DIAZ por las siguientes sumas de dinero 

representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS 
CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($12.667.741 M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas desde el 01 de diciembre de 2016 hasta 

el 30 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de cada una, conforme a la Ley 675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DRA. AURORA VIVAS URIBE, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REFERENCIA: No. 2024 – 008 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memoria suscrito por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en el que solicita se decrete medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro de inmueble identificado 50S-856147, de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 

 

Por lo anterior, se requiere a la memorialista a que aclare su petición ya que existe 

embargo vigente por el JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
anotación 004 del correspondiente certificado.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0020 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S – 918594, de propiedad de los demandados 

JOSÉ LEONARDO HUERTAS DÍAZ y MARÍA LIBRADA ZAMORA 
DE HUERTAS, identificados con cedula de ciudadanía número 

3.263.140 y 41.629.696, respectivamente. 

  

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0020 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de EDIFICIO MULTIFAMILIAR MAGDALENA - PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

contra de JOSÉ LEONARDO HUERTAS DÍAZ y MARÍA LIBRADA ZAMORA DE 
HUERTAS, por las siguientes sumas de dinero representadas en la 

CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de 

la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($1.727.900 M/TE) por concepto de 

cuotas ordinarias de administración causadas desde el 01 de 

diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de cada una, conforme a la Ley 675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DRA. AURORA VIVAS URIBE, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0024 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal de la entidad ACOMPAÑA FIRMA LEGAL 
S.A.S, con una vigencia no superior a un (1) mes. Artículo 85 C. G. 

del P.  

  

SEGUNDO: Aporte la totalidad de las pruebas que pretende hacer valer ya que 

refiere que aporta copia de “Certificado de Existencia y 

representación legal de la entidad ACOMPAÑA FIRMA LEGAL 

expedido por la cámara de comercio correspondiente, Solicitud de 

crédito, Solicitud de crédito donde aparece la dirección de correo 

electrónico de los Demandados” cuyos documentos no se 

adjuntaron al presente tramite. Art. 84 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0026 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATLÁNTICO P.H., en contra de HILDA SOFIA 
TELLEZ, por las siguientes sumas de dinero representadas en la CERTIFICACIÓN 
DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS ($812.000 
M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de administración 

causadas desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 30 de noviembre 

de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de cada una, conforme a la Ley 675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 



 

Se reconoce personería a la DRA. AURORA VIVAS URIBE, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0026 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memoria suscrito por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en el que solicita se decrete medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro de inmueble identificado 50S - 856125, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 

 

Por lo anterior, se requiere a la memorialista a que aclare su petición ya que existe 

embargo vigente por el JUZGADO 15 DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLE de BOGOTA D.C., anotación 006 del 

correspondiente certificado.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0028 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S - 856216, de propiedad del demandado 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
  

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá - Zona Sur, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el 

embargo en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación 

sobre la propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0028 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATLÁNTICO P.H., en contra de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero representadas en la 

CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de 

la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
PESOS ($1.662.000 M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración causadas desde el 01 de enero de 2023 hasta el 31 

de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de cada una, conforme a la Ley 675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DRA. AURORA VIVAS URIBE, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0030 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S-856249, de propiedad del demandado JUAN 
CARLOS BARRIOS MARTINEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía número 79.653.328. 
  

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR citar al señor HUGO JOSE CASTRO RUIZ, como 

acreedor hipotecario que se indica en la anotación 11ª del 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S - 856249 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, a fin de que haga 

valer su crédito ante este mismo despacho, o en proceso separado, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0030 
 

Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATLÁNTICO P.H., en contra de JUAN CARLOS 
BARRIOS MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero representadas en la 

CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS CONCEPTOS, base de 

la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL PESOS ($1.483.000 M/TE) por concepto de cuotas 

ordinarias de administración causadas desde el 01 de enero de 

2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, equivalentes al 1.5 del interés bancario 

corriente señalado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha de causación de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de cada una, conforme a la Ley 675 del 2001. 

 

TERCERO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la DRA. AURORA VIVAS URIBE, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REFERENCIA: No. 2024 – 0036 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de YEIMY CAROLINA ORTEGA PULIDO, identificada con 
cedula de ciudadanía número 52.772.048. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $60’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0036 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en contra de YEIMY CAROLINA ORTEGA PULIDO, por la 
siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 3S336418. 
 

 PAGARÉ No. 3S336418: 

 
PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($37.722.794) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 
  

SEGUNDO: Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SETENTA 
Y SIETE PESOS ($ 2.511.077) M/CTE, por concepto de intereses 
corrientes o de plazo causados desde el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
hasta el día 15 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad 16 DE DICIEMBRE DE 2023 y hasta que se cause el pago. 
(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante para que actúe según los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0038 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal de la entidad COBROACTIVO S.A.S., con 

una vigencia no superior a un (1) mes. Artículo 85 C. G. del P.  

  

SEGUNDO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo los 

correos electrónicos MARTHAVENTAS@GMAIL.COM - 

MALUVALERO14@HOTMAIL.COM, allegado en las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 
TERCERO:    Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para éste Despacho cuál es el 

capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 

corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, debido a que 

estamos frente a una obligación de tracto sucesivo. Art. 2235 del 

Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

mailto:MARTHAVENTAS@GMAIL.COM
mailto:MALUVALERO14@HOTMAIL.COM
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0040 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

electrónico goemilio2218@gmail.com, allegado en las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 
SEGUNDO:    Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para éste Despacho cuál es el 

capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 

corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, debido a que 

estamos frente a una obligación de tracto sucesivo. Art. 2235 del 

Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0044 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la misma y con base 

en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por LUIS ALBERTO CARREÑO 
MARTINEZ contra LUCY MARIA CORDOBA MOSQUERA, JOSE 
LEONEL MOSQUERA Y CAMILO ORDOÑEZ TORRES. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Actúan en causa propia el señor LUIS ALBERTO CARREÑO MARTINEZ, en 

calidad de arrendador. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0048 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

electrónico adaymar_69@hotmail.com – 

manuelgarcia@hotmail.com, allegado en las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 
SEGUNDO:    La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal de la entidad La parte demandante deberá 

aportar certificado de Existencia y Representación legal de la 

entidad CONSORCIO BLACK AND WHITE ADMINISTRADOR DE 
CONDOMINIOS S.A.S., con una vigencia no superior a un (1) mes. 

Artículo 85 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0052 
 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 

se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 

exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 

él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 

 

Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 

título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste 

mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 ibidem, el cual 

prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley(…)”. Subraya fuera del texto original. 

 

En efecto, esta negativa se funda en que, no se tiene certeza de la fecha de 

vencimiento y por consiguiente de exigibilidad, pues en el título se indica el día 1155 

de noviembre de 2023, como se evidencia. 

 

 
 

 



En ese sentido, al no configurarse una obligación clara, expresa y exigible, este 

Despacho no accederá a proferir el mandamiento de pago que se reclama, por las 

razones enunciadas supra, por tal motivo, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  

 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0058 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte demandante deberá aportar certificado de Existencia y 

Representación legal de la entidad La parte demandante deberá 

aportar certificado de Existencia y Representación legal de las 

entidades BANCO DAVIVIENDA S.A., AECSA S.A.S., y 
SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., con una vigencia no 

superior a un (1) mes. Artículo 85 C. G. del P. 

 

SEGUNDO:  Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para éste Despacho cuál es el 

capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 

corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, debido a que 

estamos frente a una obligación de tracto sucesivo. Art. 2235 del 

Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: No. 2024 – 0062 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que 

devengue la señora JACOME SANCHEZ CARMEN ELVIRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.100.699, en su 

condición de empleada de la entidad SECRETARIA DE 
EDUCACION BOGOTA. 

 

Limítese la medida a la suma de $14’000.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 

SEGUNDO:    DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de JACOME SANCHEZ CARMEN ELVIRA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.100.699. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $14’000.000. 

 



De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

 

TERCERO:   Hasta tanto no se verifique el resultado del embargo referido en 

los numerales primero y segundo de la presente providencia, el 

Despacho se abstiene de decretar más medidas cautelares. Art. 

590 literal C del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0062 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-CANAPRO, en contra de 

JACOME SANCHEZ CARMEN ELVIRA, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 149750800. 
 

 PAGARÉ No. 149750800. 
 

PRIMERO: Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($9.285.803) M.CTE, por 

concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 03 DE MARZO DE 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA LUISA FERNANDA NUÑEZ JIMENEZ, 
como apoderada judicial del extremo demandante y para que actúe según los fines 

del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0064 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble 

a restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte 

demandante, no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo 

normado en los artículos 84, 85 y ss del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: De cumplimento a lo ordenado en el art. 83 del C. G. del P., esto es 
“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 

especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 

transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en 

algunos de los documentos anexos a la demanda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0070 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión que 

devenga el señor AURELIO FUENTES PEÑA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.156.570 en su condición de 

pensionado de la CASUR - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL. 

 

Limítese la medida a la suma de $4.700.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: No. 2024 – 0070 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CREDITO COOPRUCRED 
S.C., en contra de AURELIO FUENTES PEÑA, por la siguiente suma de dinero 

representadas en el PAGARÉ No. 4805. 
 

 PAGARÉ No. 4805. 
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
($3.055.000) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 

obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 
 

Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 

que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0072 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la misma y con base 

en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por MILTON ANDRÉS SÁNCHEZ 
AGUILERA contra PABLO ENRIQUE SANCHEZ MILAGUY. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Actúan en causa propia el señor MILTON ANDRÉS SÁNCHEZ AGUILERA, en 

calidad de arrendador. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 009 hoy 23 de Febrero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 445c092b0ac60774e2dcd275c694c3b076e311ca6bfe7e38257fb71506c954a6

Documento generado en 22/02/2024 12:53:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0076 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble 

a restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte 

demandante, no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo 

normado en los artículos 84, 85 y ss del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: El amparo de pobreza, se tiene que no está llamado a prosperar, 

toda vez que en este tipo de procesos de mínima cuantía, se da la 

prerrogativa de actuar sin la necesidad de apoderado judicial, bajo 

el entendido, que ésta figura procesal opera y procede cuando la 

persona no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

de conformidad con el artículo 151 del Código General del Proceso, 

por lo anterior NEGAR el amparo de pobreza por la razones 

enunciadas. 

 

TERCERO: De cumplimento a lo ordenado en el art. 83 del C. G. del P., esto es 
“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 

especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 

transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en 

algunos de los documentos anexos a la demanda.” 
 

CUARTO: Aporte todas las pruebas que pretende hacer valer, ya que relaciona 

diversos documentos, pero no los aporta al presente tramite. Art. 84 

C. G. del P.  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0078 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de RAIMUNDO GONZALEZ OLIVOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.268.948 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $45’000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0078 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en contra de RAIMUNDO GONZALEZ OLIVOS, por la siguiente 

suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 23637834. 
 

 PAGARÉ No. 23637834: 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) 
M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 

proceso. 

  

SEGUNDO: Por la suma de CINCO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($5.093.679) M.CTE, por 

concepto de intereses corrientes causados desde 24 de abril de 2023 

hasta el 5 de diciembre de 2023. 

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad 6 DE DICIEMBRE DE 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 



Se reconoce personería al DOCTOR FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 
como apoderado judicial de la parte demandante y para que actúe según los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00100 
 
Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 

Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, LILIA ROA VEGA Y JOSE SANTOS ROA ACEVEDO, para el 03 DE 
ABRIL DE 2024 A LAS 11:00 A.M. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0122 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble 

a restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte 

demandante, no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo 

normado en los artículos 84, 85 y ss del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Aporte la parte demandante poder debidamente conferido de 

quienes suscriben el contrato, en este caso del señor SANTIAGO 
TORRES DUARTE y HERMANOS a favor de la señora PAULINA 
TORRES DUARTE. Arts. 74, 78 y ss del C. G. del P.   

 

TERCERO: De cumplimento a lo ordenado en el art. 83 del C. G. del P., esto es 
“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 

especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 

transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en 

algunos de los documentos anexos a la demanda.” 
 

CUARTO: Aporte todas las pruebas que pretende hacer valer, ya que relaciona 

diversos documentos, pero no los aporta al presente tramite. Art. 84 

C. G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0136 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas CWU- 
311, de propiedad de la demandada STEFANY RAMIREZ 
REYES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.010.228.523 de Bogotá. 
 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría Municipal de Cali- Valle del Cauca, 

comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo en el historial del 

vehículo y envíe certificación sobre la propiedad del mismo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Hecho lo anterior se decidirá sobre su captura y posterior secuestro.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado DAGOSERVICIOS LOS ANDES, registrado con 

Matricula Mercantil No. 03527863 de propiedad de le ejecutada 

GLORIA ELENA GOMEZ DE GONZALEZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 51.581.853. 

 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio correspondiente, a fin de que se sirva tomar 

atenta nota de ella. 

 

Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio donde 

aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0136 
 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y con fundamento en los artículos 

306, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 

de LAURA CAMILA HERRERA RUIZ, quien actúa por medio de apoderada judicial 

la Dra. MARTHA LUCIA RUIZ CORONADO, en contra de CARLOS ANDRES 
UMAÑA OSPINA, STEFANY RAMIREZ REYES y GLORIA ELENA GOMEZ DE 
GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del contrato 

de arrendamiento celebrado día 18 de mayo de 2022. 

 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.234.240) 
por concepto reajuste anual sobre el canon de arrendamiento 

causados desde el mes de mayo de 2023 hasta el mes de 

noviembre de 2023. 

  

SEGUNDO: Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($4.152.640), por 

concepto de cánones de arrendamiento causados en los meses 

de diciembre de 2023 y enero de 2024. 

 

TERCERO:     Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($6.228.960), 
correspondiente a la CLÁUSULA PENAL, pactada en la cláusula 

décimo segunda del Contrato de Arrendamiento, por 

incumplimiento de sus obligaciones como arrendatarios. 

 

CUARTO:     Por los cánones de arrendamiento junto con los intereses 

moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 

presentación de la demanda.  

 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP y/o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARTHA LUCIA RUIZ 
CORONADO, como apoderada judicial de la parte demandante y para los fines del 

poder debidamente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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